
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO i N" 05 . 2()2O CELEBRADO ENTRE LA
INSTITUCIÓN EOUCATIVA JOHN F. KENNEOY t E ITAGUI Y ANDREA HIGUITA CARO..-.-..----

Entre los suscr¡tos LUIS ELIAS DUARTE VASQtTEZ, mayor de edad, identificado con cédula de
ciudadanfa número 78.30'1.536. obrando en cond ión de Rector de la lnstitución Educat¡va JOHN
F. KENNEDY DE lTAGUl, quien actúa de confo'nidad con el Decreto 1075 del 26 de mayo de
2015, art¡culo 2.3.1.6.3.11, numeral 6; Acuerdo d€ Consejo Directivo N" 01 de enero 21 de 2020,
los pr¡ncipio_s generales de la contratac¡ón pública. je una parte que en adelante se denominará LA
INSTITUCION-CONTRATANTE y por la otra ANDTIEA HIGUITA CARO, persona mayor de edad e
¡dentificada civ¡lmente con cédula de ciudadanía t\'1.040.751.618i obrando en calidad de persona
natural, con dom¡cilio en la Cra 57 77 Sur 110 dr La Estrella, (Antioquia), teléfono: 3217188138 -
3096892; quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el
presente contrato de prestación de servicios, que se rige por las siguientes cláusulas: PRIMERA.
OBJETO CONTRACTUAL: Prestación de servic ) de duplicación y fotocopiado de documentos
¡nstituc¡onales. SEGUNDA. ACTIVIDADES: En c mplimento del objeto contractual, el contratista
deberá prestar los servicios de duplicación y ctocopiado que se describe en la propuesta
económica presentada por el contratista, aproba( a por la lnstitución Educativa contratante y que
constituye parte integral del presente contrato. T:RCERA. VIGENCIA: La vigenc¡a del presente
contrato será de ocho (8) días, contados desde a suscr¡pción del acta de in¡cio de activ¡dades,
previa firma del contrato. CUARTA. RESULTA )OS: El contratista deberá ejecutar el objeto
contractual, a entera satisfacc¡ón, en la oportL ridad acordada y con la calidad, diligencia y
ef¡c¡encia requerida. QUINTA. VALOR: Las pan rs contratantes, convienen como valor total del
presente contrato la suma de ONCE MILLONES IrE PESOS MCTE (S11.000.000); de acuerdo a la
relación descr¡ta en la propuesta económ¡ca aporl rda por el contratista. aprobada por la lnstitución
Educat¡va contratante y que constituye parte inte ¡ral del presente contrato. SEXTA. FORMA DE
PAGO: La lnstitución Educativa contratante, can( elará al contratista, la suma del contrato en una
( 1 ) cuota, al finalizat Ia ejecución del objeto contr rctual, previa suscripción del acta de terminación
de activ¡dades donde conste e¡ cumplimiento del rbjeto contractual. PARAGRAFO PRIMERO: LA
INSTITUCIÓN EDUCATIVA CONTRATANTE Paí ará el valor del contrato a través de transferencia
bancaria real¡zada por la Tesorerfa de los Fondor de Servicios Educativos, con la presentación de
la factura o cuenta de cobro por parte del contrati! :a, previo expedición y firma del acta de rec¡bo a
entera sat¡sfacción por parte del supervisor del c, ntrato y cert¡ficado de paz y salvo en los aportes
al sistema de seguridad social integral y parafisc¿ es. La factura deberá contener la descripción de
la cantidad y valor de los textos y gufas entrega ras a la lnstitución. SEPTIMA. OBLIGACIONES
DE LAS PARTES: A) DEL CONTRATISTA: El ;ontratista deberá cumplir estrictamente con las
s¡guientes obligaciones: 1) Dar cumplimiento a lrejecución del objeto del contrato con la mejor
calidad, oportunidad y responder por el m¡smo. ). Cancelar las obligaciones que se deriven del
obieto del contrato. 3) De conformidad con el ¿ 1ículo 5, numeral 5 de la Ley 80 de 1993 "No
acceder a peticiones o amenazas de quienes ac1 ren por fuera de la Ley con el fin de obligarlas a
hacer u omitir algún acto o hecho". 4) El contra ista debe cumplir con las obligaciones frente al
Sistema de Seguradad Social. 5). Las demás ot igac¡ones inherentes al objeto del contrato que
tengan por f¡nalidad ejecutarlo y cumplirlo a caba idad. B) DE LA INSTITUCION: - 1). Cumpl¡r con
el pago del valor del contrato, en la forma ac )rdada con el contratista favorecido 2). Hacer
seguimiento a la cal¡dad y oportun¡dad del ( ojeto contratado. 3). Las demás obligaciones
¡nherentes al objeto del contrato, que tengan or finalidad e.iecutarlo y cumplirlo a cabalidad.
OCTAVA. DERECHOS DE LA ENTIDAD: La lnstitución Educatava contratante, ejercerá los
derechos consagrados en las leyes que regulan a materia y particularmente exigirá la prestación
oportuna del serv¡c¡o contratado, lo m¡smo que su calidad. NOVENA. APROPIACION
PRESUPUESTAL: El pago de las sumas de dinr ro a que la lnstitución Educativa queda obligado
en razón de este confato, se subord¡nará a la a )ropiación presupuestal que de é¡ se haga en su
presupuesto. DECIMA. IMPUTACION DE GAST f,S: Los gastos que demande la legalizaclón del
presente contrato se efectuarán con cargo al C )ntratista y los que impliquen para la lnstitución
Educativa contratante el cumplim¡ento del mism(. durante la presente vigencia fiscal, se hace con
cargo a los rubros presupuestales No 05 ) 1010202040104-04 "lmpresos, publ¡caciones,



suscripciones y afiliac¡ones" y N" 0501010208010'14-04 "Atención emergencia covid19"; según
certif¡cado de disponibilidad presupuestal N" 2 del 2[ de abril de 2020 y registro presupuestal No 2
del 28 de abr¡l de 2020, expedidos por la técnica operativa del presupuesto de la lnstitución
Educat¡va. DECIMAPRIMERA. INHABILIOAOES E INCOMPATIBILIDADES: El Contratista para
todos los efectos de este contrato, manif¡esta expr( samente que no se encuentra incurso en las
causales de inhab¡l¡dad e incompatibilidad c scritas por la Ley. DECIMASEGUNDA.
INDEMNIDAD: El contratista se compromete a É ecutar el objeto contractual, bajo su ún¡ca
responsabil¡dad y r¡esgo, La lnstitución Educativa en ningún caso responderá por el pago de
seguros, salarios y prestac¡ones sociales de su p€ sonal técnico y de los daños y perjuicios de
cualquier naturaleza que puedan derivarse de la ejecución del contrato. DÉCIMATERCERA.
MULTAS: La mora o deficiencia en el cumpl¡mient,de las obligaciones por parte del contratista
facultan a la lnstituc¡ón Educativa contratante para lponer multas sucesivas equivalentes hasta el
cinco por mil (5x1ooo) de¡ valor total del contrat( DECIMACUARTA. cLÁusuLA PENAL: El
incumplimiento parcial o total del contratista de algr 1a de las obligaciones que adquiere mediante
este contrato o la declaratoria de caducidad. d¿'á lugar además de su responsabil¡dad por
per.iu¡cios ocas¡onados, al pago de un diez por cient r (10%) del valor total del contrato a favor de la
lnstitución Educat¡va contratante a titulo de cláusr ia penal pecuniaria, para cuya efectividad se
surtirá el mismo procedimiento establecido para l: declaratoria de caducidad. DECIMAQUINTA.
DE LA APLICACIÓN DE LA MULTA Y OE LA CL/I USULA PENAL PECUNIARIA: EI VAIOT dE IAS

multas y de la cláusula penal pecuniaria a que se re ieren las cláusulas anterjores, serán impuestas
por la entidad competente mediante resolución mo vada y conforme al procedimiento consagrado
en la ley 1474 de 201 1. DECIMASEXTA. SlTl ACION JURIDICA DEL CONTRATISTA: El
contratista se considera para efectos de éste cont ato como independiente, en consecuencia LA
INSTITUCIÓN EDUCATIVA CONTRATANTE no ¿ lquiere ningún vfnculo de carácter laboral con
é1, n¡ con las personas que dependan de él para el iesarrollo de éste contrato; por lo tanto, el pago
de salarios y prestaciones de este personal er :ará a cargo exclusrvamente del contratista.
DECIMASEPTIMA. PRESTACIONES SOCIALES i: INDEMNIZACIONES: El Contratista atenderá
todas las obl¡gaciones por concepto de salari( s, prestaciones sociales e indemnizac¡ones,
ateniéndose a las normas legales vigentes en el r]omento de la celebrac¡ón del contrato y a las
que se expidan durante su desarrollo. Además. res:onderá por todas las prestaciones extralegales
que tenga pactadas o pacte con sus trabaiador' s. En consecuencia, si como resultado de la
sol¡daridad prescr¡ta por el artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo, la lnstitución Educativa
contratante fuere obligada judic¡almente a pafrar alguna suma por concepto de salarios,
prestac¡ones sociales, indemnizaciones por despi :lo injusto o indemnizac¡ones originadas por la
ocurrenc¡a de accidentes de trabajo o enfermedac profesional (Artfculo 216 del Código Sustantivo
del Trabajo), el contratista se obl¡ga a cancelar I monto de la indemnizac¡ón ordenada y si la
lnstitución Educativa llegare a cancelar el monto ie la indemnización tendrá el. derecho a repetir
contra el contratista por la cantidad pagada. )ECIMAOCTAVA AFILIACION Y PAGO AL
SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL: El contrat¡st r cumple con sus obligaciones frente al Sistema
de Seguridad Social, en los términos establecidos en el artfculo 50 de la Ley 789 de 2002, articulo
23 de la Ley 1 1 50 de 2007. Será obl¡gación del upervisor de éste contrato, verificar previo a la
realización de los pagos estipulados que el con ratista se encuentre al dia en el pago de sus
obligac¡ones frente al Sistema de Seguridad Social. DEcIMANOvENA. SUPERvISION Y
VIG¡LANCIA: La vigilancia del presente contrato €;tará a cargo de LA lNSTlTUclÓ¡¡ eouCnftvl
a través del Rector, quien vigilará y supervisará el cabal cumplimiento del objeto de este contrato y
cumplirá las demás funciones inherentes a la vigi ncia del mismo. VEGESIMA. PROHIBICION OE
CEDER EL CONTRATO: El presente contrato ie celebra teniendo en cuenta las calidades y
condiciones especiales del contrat¡sta, por lo tanl éste no podrá ceder total o parcialmente a otra
persona o entidad alguna la ejecución di objeto contractual. VIGESIMA PRIMERA.
SUSPENSION: Por circunstancias de fuerza ma) )r, caso fortuito debidamente comprobadas y de
mutuo acuerdo, se podrá entre las partes, susf ender temporalmente la ejecución del presente
contrato mediante la suscripción de un acta dond conste tai evento, sin que para efectos de plazo

ext¡ntivo se compute dicho término. VIGESIMA S i:GUNOA. ESTAMPILLAS: El contrat¡sta autoriza
a la lnstitución Educativa contratante para que por conducto de la tesoreria de los fondos de



servicios educativos, efectué de los pagos a s favor las deducciones por concepto de
estampillas.vlcÉslMA TERCERA. DOCUMENTOS DEL CONfRATO: Para todos los efectos
legales del presente contrato hacen parte integra del mismo los siguientes documentos: 1).

Certificado de dispon¡b¡lidad presupuestal. 2) Certifi )ado de registro presupuestal. 3). Cotización
presentada por el contrat¡sta. VIGESIMA CUARTA PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION: El
presente contrato se entenderá perfeccionado una v )z haya sido suscrito por las partes y para su
ejecuc¡ón requiere el registro presupuestal. VIGEr ,lMA QUINTA. DOMICILIO: Para todos los
efectos legales del contrato se fija como domicil¡o las instalaciones de la lnstitución Educativa
Contratante. Para su constancia se firma en el Munic p¡o de ltagüí a los diec¡ocho (18) dlas del mes
de mayo del año dos mil veinte (2020). ---------
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COTIZACIÓN          0001 

 

 

La Estrella, 20 de abril de 2020 

 

Señores  

INSTITUCIÓN EDUCATIVA JHON F. KENNEDY 

Itagüí 

 

 

Según su solicitud, me permito cotizarle los siguientes servicios de fotocopias 

 

 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
VR 

UNIDAD 
TOTAL 

Fotocopia a blanco y negro 
tamaño carta en papel 
ecológico. 

   100.000  
 

$110 
 

$11.000.000 

TOTAL COTIZACIÓN     $11.000.000 

 

 

Cualquier información adicional con gusto la daré en el teléfono celular 

3217188138. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

ANDREA HIGUITA CARO 

CC 1.040.751.618 

 

 

 


